
DEPÓSITO LEGAL.—VA.—N.» l.—1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

§E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIÓS DE SUSCRIPCIÓN

Año . . . . . .150 pesetas
Semestre * . . . 100 —
Tripiestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
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inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán qué se deje dn ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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Número 58 Jueves 10 de marzo de 1960 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

ADMininymi ¡hhkiph
ENCINAS DE ESGUEVA

Se halla expuesto ai público' en es
ta Secretaría la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1959, a efectos de 
su-examen y 'reclamaciones que pro-

¡^l-í. .W<#.iW d.é< rasgue va, 3 de marzo., 
i de 1960,—El alcalde, Antonio Martín. ■ 
| i -829-6^,. 

" b^ - ...üàlE DO Í

. Formalizadas 'las cuentas munici-
pales de Presupuestos ordinarios, ex
traordinarios y especiales, liquidados 
en los años dé 1951 a 1958, ambos in
clusive, quedan expuestos al público' 
en este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a fin de que puedan 
examinarías y formular por escrito 
los reparos y observaciones que/es- 
timen,\ durante el expresado plazo y- 
ocho días más, ello de conformidad 
a lo dispuesto' en el .artículo 790 de 
la Ley de; Régimen Local
■ vDlmedo, 3' de marzo,' de 1960.'—El 

Ó^Cálde/. 'Husebio' palero.i - t 824-645

PEÑAFIEL „
, .__ ■
. Ee halla expuesto al público en’la 

Secretaría, de este Ayuntamiento, , 
por el plazo de quince días la rec- . 
tificación .anual del padrón de habi
tantes de éste término municipal 
con referencia al 31 de diciembre 
de, 1959. , 

.^.^?&W> A.» de 1960.—El 
ai^ídéz. A^gql ItscíÁano.

x ' .......T 834-046

PESQUERA DE DUERO

Rendidas las cuentas municipales 
y de Administración del Patrimonio, 
correspohdientes al ejercicio de 19®^ 
se hallan expuestas en la Secretá^’^ 
de este Ayuntamiento con los jtfei- 
ficantes y dictamen de la Comisión 
de Hacienda, durante quince días há- , 
hiles, para su examen y reclamacio- 

, .nes^ que„ crgan^ pertinentes. ' 
’.■.. ..Pesquera .de puero, 3 de marzo de 

1960.—El aícáláe, Angel Andrés.
833-647

PIf?A"bE ESGUEVA

Rendida la cuenta del Presupues
to municipal extraordinario, formado 
el año' 1958, para, la obra de instala
ción del servició telefónico, queda de 

'.manifiesto al público en la’ Secreta.ría, 
juntamente con el dictamen de la Co
misión y sus justificantes, por el pla
zo de quince días, durante los cuales 
y ocho días -mas, puede ser .examina
da y presentado reparo y observacio
nes por éscrito, conforme el artículo 
790 de la Ley do Régimen Local y 
regla 81 de la Instrucción- de Con-, 
labilidad. '

Piña de Esgueva, 4 de marzp de 
, 19’80.—El Mó^lde P. 0., Desiderio 
Pérez.

- ■ 839-648

. . URGNES’-DE. CASTROPONCE

Durante el plazo de quince días, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la 
rectificación del padrón municipal de 

t habitantes, referida al 31 de diciem
bre de 1959, para que sea examinada 

y se presenten las 'oportunas, recla
maciones si las hubiere.

Urones de Castroponce, 29 de fe- 
^r.êi^f^ .íH960.—El alcalde, Faustino 
..Martíjaez. 0.1

/^ 831-649

URONES ;DE CASTROPONCE

Formuladas y rendidas las huentas 
municipales y de Administración del 
Patrimonio, correspondiente al ejer
cicio de 1959, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con los justificantes y el dieta- 
men de la Comisión, durante ’ dicho 
plazo y ocho días más se admitirán 
por escrito los reparos y observacio
nes que en los mismos puedan for
mularse,por cualquier habitante del 
término municipal, según- dispone el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido y regla 81 de 
la instrucción de Contabilidad, trans
currido dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna

Urones de Castroponce, 29 de fe 
brero' de 1960.—El alcalde, Faustino 
Martínez^Ví . -

" , 832-650

-'■VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS

Rendidas las cuentas del Presu
puesto ordinario y de la Administra- 
cióiv del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1959, se hallan ex
puestas en la Secretaría del Ayunta
miento con los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, por espacio de quince días hábi
les, para que puedan ser examinadas
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2 10 de marzo de 1960

y formular las Separaciones que con
sideren pertinentes.

WA-*^’Vñláíft^^á*W. loé Caballeros, 4 de 
"*^- ñiár'zo' de 196O.-^E1. alcalde, José Anto-

840-651nio Cuadrillero,

...'/ Aprobados por el Ayuntamiento 
los padrones, de los siguientes arbi
trios, derechos- y tasas, correspon
dientes al ejercicio de 1960, quedan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce días, para ser examinados por los 
contribuyentes y para que dentro de 
dicho plazo puedan presentarse la^' 

• reclamaciones que estimen proce^ 
dentes:’ , . 

Padrón a'^bitrio sobre 
registro de perros.

Padrón arbitrio sobre 
de bicicletas. .

Padrón arbitrio sobre cor. 
bebidas (vinos).’

Padrón 
canalones

Padrón 
animales.

Padrón
Padrón

derechos sobre des:
y tejas. , :
derechos sobre tránsito de

derechos sobre voladizos, 
derechos sobre rodaje de

* T^^ '1.
bqialFcderico^Cà’rfiÿûffto y de Orduña, 

jud^^Jni^r^ííiflsWia e instrucción

l

carros y remolques.
ViUavaqu^n, 4 de marzo de 1960. 

■ El alcalde, Blvador de Torre.
826-652

-4 /

■ (í’'-'^ UITOUMI BE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Manuel Vives Lasierra, secretario del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo numé

ro 43. de 1960, de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es comó sigue: 

«Sentencia. - Eri la ciudad de Valladolid, 
a veintinueve de febrero de mil novecien
tos sesenta. El ilustrísimo señor don Mi
guel Alvarez Tejedor, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de .esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandantes, la 
Sociedad Anónima «Electricidad Comer
cial del Norte», domiciliada en Santander, 
representada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigido por- el letra
do don Vicente Guilarte Zapatero, y de la 
otra, como demandado, don José Asensio 
Gago, maypr <Í2 edad, industrial y* vecino

de Medina del Campo, éste por su incom
parecencia en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades, y... Fallor Que debo 
mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, hasta hacer trance y re
mate en los bienes embargados, al deman
dado don José Asensio Gago, y con ello 
completo pago abactor, de la cantidad de 
veintidós mil ciento ochenta y tres pesetas 
noventa y cinco céntimos de principal, 
ciento cuarenta y cuatro pesetas veinte 
céntimos de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, condenando 
a referindo demandado al total pagó de 
las costas del procedimiento. NotifíqUescle
esta sentencia su encabeza-

^^ «Boletín 
g^^^^Mmenos que se

miento '^

¿^^^B ¿al dentro de

pronuncio, 
‘'^^arez Tejedor.

de que sirva de notificación 
lorma al demandado don José Asensio, 

mayor de edad, y industrial y ^vecino de
Medina del Ca^o, expido el presente que

■rliffirc^ra^^Tadphl a tres de marzo de 
miF ’hovéciéntos sesenta. — M. Vives La- 

i ^err^ij,;' ®^ ^^^

Por el presente hago saber: Que'en este 
Juzgado se tramita expediente para el car
go de juez de paz de Quintañílla de Arriba, 
habiéndose presentado en este Juzgado so
licitud suscrita por don Pedro Redondo 
Redondo, d? 47 años, casado, labrador y 
vecino de Quintanilla de Arriba, para el 
nombramiento de dicho, cargo de juez de 
paz. .

Lo que se hace público a fin de que en 
el término de los diez días, siguierités a la 
publicación del presente en el «Boletín Ofi- 
cial> de está provincia, puedas formularse 
las observaciones y reclamaciones contra
aquél, las que se presentarán en este Juz-¿ 
gado de primera instancia ¿instrucción.

Dado en Peñafiel, a cuatro de mar2 
de 1960.—Federico Campuzano.—F^ 
tario, P. H., Mariano Velasco.

re apela- 
por el Juzgado

VILLALON r’
Don Francisco Vieira A. 

mera instancia de Vm 
y su partido.'
Hago saber: Que en el 

ción de sentencia dictada 
comarcal de esta villa, en juicio dé cogni
ción, se dictó la siguiente .

«Séntencía.—En Villalón de Campos,

a veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta.- Vistos por él señor don Francis
co Vieira Martín, juez de primera instancia . 
de esta villa,y su partido, en grado de 
apelación, los présentés autos de juicio de 
cognición, procedentes del Juzgado come r- 
cal de esta villa, instados por don Heri
berto Medina Ortiz, mayor de edad, casa
do, carpintero y vécino de Maycrga de 
Campos, como demandante-apelante, re
presentado por el procurador don Emigdio 
del Fraile Carrillo y dirigido por el letrado 
don Jaime Calderón, con doña Julia Con
suelo RioT Medina, mayor de edad, asis
tida de su esposo don Máximo Fernández 
Calzado, ambos vecinós de Mayorga de , 
Campos; doña Quirina Medina Ortiz, ma
yor de edad, soltera y dejgual vecindad; 
don Angel Medina Ortiz, mayor de edad 
y vecino de Valencia de Don Juan; don 
Luis Riol Medina, mayor dé edad y vecino 
de Valladolid; don .Germán Riol Medina, 
mayor de edad y domiciliado en Pola de , 
Lena; don Faustino Riol Medina, mayor 
de edad y vecino de Santervás de Campos, 
y don Marcos Riol Reyero, mayor de edad 
y vecino dé Mayórgp de Cam'^os, como 
demandados; habiendo comparecido de 
éstos únicamente doña Julia Consuelo 
Riol Medina, representada por el procura
dor don Pascual Muñoz Muñoz, y don 
Saturnino Riol Medina, por sí"mismo; am
bos defendidos por el letrado don Víctor 
Gómez y Sánchéz, sobre declaración de 
nulidad o inexistencia de contrato; y

Fallo: Que revocando, en parte, la sen
tencia recurrida y estimando la excepción, 
de falta de acción en el demandante don 
Heriberto Medina Ortiz por no haber acre-\ 
ditado la cualidad, de. heredero que se 
atribuye, debo declarar y declaro no haber 
lugar á la demanda por éste formulada 
contra los demandados que se expresan 
en el cncábezamienío de esta resolución, 
absolviendo dé ella a lós mismos c impo
niendo al demandante-apelante las costas 
de ambas instancias. Notifíquese esta sen
tencia a las partes y una vez verificado, 
devuélvarisc ^ós autos originales al Juz

 gado co’'^ox l de esta villa con testimo
nio pará su ejecúción y cum- 

nor esta mi sentencia, 
?ando, lo pronuncio, 
mado: Francisco Vici-

^^ no». 4..
por medio del presente 

.tación a los demandados rcbel- 
^^c conformidad con lo dispuesto en 

^^Ley, para que,puedan ejercitar los dere
chos que la misma les otorga. '

Dado en Villalón de Campos, a veinti
siete de febrero de mil novecientos sesenta, 
Frai^liith^i^^^Sr^^ .secretario 

0®''^’ íis’^ 8461654

IMPIIEN,:^^DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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